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Avisos.

PODER EJECUTIVO.

RELA CIO N ES E X TER IO R ES:
Exequátur á la Patente ert que se acredita al 

Señor Linch Pryngle, Cónsul de los Esta
dos Unidos en Tegucigalpa.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚ

BLICA DE HONDURAS.
Por cuanto: habiéndome sido presentada 2a 

patente de Cónsul de los Estados Unidos de 
América en Tegucigalpa, Capital de Hondu
ras, expedida el 29 de Mayo de 1885 á favor 
del Señor Linch Pryngle, por el Señor Presi
dente de aquella República, le concedo permi
so para qne nse del expresado nombramiento, 
con todas las prerrogativas y facultades de sn 
cargo; en la inteligencia de que, en lo relativo

á sus negocios mercantiles, queda sujeto ¿  las 
leyes del país.

Por tanto: ordeno y mando qne se haya y 
tenga al expresado Señor Pryngle como tal 
Cónsul de los Estados Unidos de América en 
Tegucigalpa, guardándosele las consideracio- 
y respetos qne le corresponden conformé á la 
ley de las naciones.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores qneda encargado de la 
ejecución del presente acto y de mandarlo re
gistrar donde convenga.

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobiér- 
no, á los tres días del mes de Agosto de mi) 
ochocientos ochenta y cinco, firmado de mi 
mano, sellado con el sello mayor de la Repú
blica y refrendado por el infrascrito Secretario 
de Estado en el Despacho de Relaciones Exte
riores.

(F.) Luía Bográn.
(F.) Crescencio Gómez.

Exequátur á la Patente en que se acredita al 
Señor Don José Cabús, Tice-Cónsul de Es
paña en Omoa, San Pedro' Sula y Puerto 
Cortés.

LUIS BOGRAN,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL d e  l a  r e p ú 

b l ic a  DE HONDURAS.
Por cnanto: le ha sido presentada la paten

te extendida el 20 de Marzo del año de 1882, 
en la cual se acredita al Señor Don José Ca
bús con el carácter de Vice-Cónsnl de Espa. 
ña en Omoa, San Pedro Snla y Puerto Cortés.

Por tanto: ordena y manda se haya y tenga 
H expresado Señor Cabús como tal Vice-Cón
snl de España en Omoa, San Pedro Sala y 
Puerto Cortés, guardándosele los honores y 
preeminencias qne le corresponden de confor
midad con el derecho internacional; en la in
teligencia de qne, en lo relativo á sus negocios 
de comercio, quedará el Señor Cabús sujeto 
en un todo á las leyes del p&ís.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores qneda encargado de dic
tar las órdenes correspondientes para el cum
plimiento de esta disposición.

Dado en Tegucigalpa, á los 6 días del mes 
de Agosto de 1885, sellado con el sello mayor 
de la República y autorizado por el infrascri
to Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores.

(F .) Luis Bográn.
(F .) C r e s c e n c io  Gó m e z .

HACIENDA.
Decreto en que se reforma el número 39, pá

rrafo l.°, artículo 23, título 4.° del Código 
de Aduanas vigente.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: qne la introducción de mues

tras de mercaderías extranjeras á los merca
dos de la República facilita las transacciones, 
y es nn medio de ensanchar las proporciones 
del comercio en general; por tanto, y en uso 
de las facultades extraordinarias de qne está 
investido,

decrrta:
Refórmase el número 39, § I.°, artículo 23, 

títnlo 4.° del Código de Aduanas vigente, el 
cual deberá leerse así: “ Muestras de mercan
cías en pequeños pedazos, cualquiera qne sea 
sn peso.”

Dado en Tegucigalpa, en la casa de Gobier
no, á 5 de Agosto de 18S5.

Luis Bográn.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda,
A b e l a r d o  Z e l a t a .

Y  por disposición del Señor Presidente, pro
múlgase.

Zelaya.

FOMENTO.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad li
na solicitud de la Municipalidad y vecinos 
del pueblo de Naranjito en el Departamento 
de Santa Bárbara.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, o de Enero de 1885. 
Vista la solicitud presentada al Ejecutivo 

por la Municipalidad y vecinos del pneblo de 
Naranjito, Departamento de Santa Bárbara, 
pidiendo se les de por aumento de ejidos trein
ta caballerías de terreno en la montaña llama
da “ Palma Real, ’ en atención & que las dos 
leguas ensebadas qne se les concedió de con
formidad con la ley, están ya cultivadas en sn 
mayor parte. Considerando: qne la principal 
profesión de los solicitantes es la agricultura, 
á cuyo ramo el Gobierno ha prometido pres
tarle todo sn apoyo; por tanto, el Presidente 
de la República

acuerda:
l .°— Resolver de conformidad la expresada 

solicitud; y
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2.‘ —El Señor Adminritrator de Rentas del 
Departamento de "Santa Bárbara, qeeda auio 
rizado para seguir las diligencias que señala la 
ley como necesarias nara qne los peticionarios 
pnedan obtener el título de propiedad de las 
treinta caballerías de que se ha hecho mérito. 
— Comcníqne8e y regístrese.

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se manda que la Tesorería de 
la Carretera al Sur, liquide y  vague d Don 
Andrés Hvcardo.

SECRETARIA he  ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 5 de Enero de 1885. 
Considerando: que el Señor Don Andrés 

Barardo, Contralor de los trabajos de la Ca
rretera al Sur, desempeña al propio tiempo el 
Cargo dé Inspector de los mismos, desde el 10 
de Jnnio último: que aunque este destino se 
dispuso qne se anexara al de Contralor por el 
término de un mes, el Señor Bucardo lo signe 
desempeñando con annencia del Gobierno, 
en cuyo caso es jnsto que se le remunere su 
trabajo; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :

l .°—La Tesorería de los trabajos de la Ca
rretera al Sur, liquidará y pagará al Señor 
Don Andrés Bucardo lo que se le adende des
de el referido 10 de Jnnio, por los servicios 
prestados como Inspector; y

2.* 1 2 3 * * 6—En lo sucesivo el Director de aquellos 
trabajos hará constar en la planilla semanal 
el medio sueldo que, de conformidad con la 
ley, corresponde al Señor Encardo por el nue
vo destino que se le ha anexado, á fin de que 
se le pague como á los demás empleados de la 
Carretera al Sur.— Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo en que se resuelve de conformidad u
na solicitud presentada al Poder Ejecutivo 
por el Señor Roclcicéll Kent.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Enero 24 de 1885. 
Vista la solicitud presentada al Poder Eje

cutivo por el Señor Rockwell Kent en la que 
pide se le reconozca como representante de la 
“ Compañía de Minas del Crucero,”  estableci
da en el Estado de Nueva York, Estados Uni
dos de Norte-Amériea, y se autorice á esta 
Sociedad para nombrar agentes en el País. 

-Considerando: que en los documentos autén
ticos exhibidos por el Señor Kent consta sn 
nombramiento de representante, y que el fin 
-que se propone la Compañía nada tiene, de 
contrario á las leyes de la República; por tan
to , el Presidente

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la expresada soli

citud.— Comuniqúese y regístrese.
Rúbrica del Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo en que se previene que él sobrante de 
dinero colectado para la reparación de los 
cambios en el Departamento de Intibucá, se 
entregue al Gobernador Política del mismo.

s e c r e t a r ia  d e  e st a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
FOMENTO.

Tegucigalpa, Marzo 4 de 1885.
Siendo necesario destinar los fondos que de

ben emplearse en la construcción de puentes 
en e) Departamento de Intibncá, el Presiden
te de U República,

a c u e r d a :
Que una vez reparados los caminos de los 

pueblos del expresado Departamento, el so
brante de dinero que resulte del impuesto iti
nerario colectado, se entregue al respectivo 
Gobernador Político para que lo invierta en la 
construcción de los puentes de qae se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente.
Planas.

PODER lE G lS L A T im

Adas de las sesiones del Congreso Nacional.

Sesión del 18 de Febrero de 1885.— Presidió 
el Diputado Vijil, con asistencia de los Repre
sentantes Aídana, Alvarado, Aranjo, Bográn, 
Bulnes, Castellanos, Cabrera, Castillo, Cisne- 
ros, Colindres, Cabero, Cruz, Funes, Lardi- 
zábal, Leíva, Martínez, Membreño, Midence, 
Moneada, Padilla, Pineda-Batres, Rodezno 
(Don Joaquín), Rodezno (Don Agustín), Sán
chez, Zelaya, Zúniga (Don Carlos), y los Se
cretarios Uclés y Galvez.—No concurrieron, 
por excusa legal, los Diputados Arias, Fortín, 
Gamero y Zúniga (Don Adolfo).

1. ®—Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2. ®— El Representante Padilla hizo moción 
país que, reconsiderando el asunto, la Cáma
ra acordase que el proyecto de ley de Munici
palidades y Gobernadores, y el de contribu
ciones, del Diputado Arias, se discutan sepa
radamente, conforme á la Constitución y al 
Reglamento. Los Representantes Moneada y 
Midence y el primer Secretario se opusieron, 
apoyados en las mismas* leyes, por la íntima 
relación que tienen ambos proyectos, exigien
do el buen método que el segundo sea delibe
rado tres veces cuando se trate de las rentas 
del Municipio. Habiéndose pedido por el pro
ponente) votación nomina!, mantuvo la Cá
mara su resolución, opinando por el debate 
en conjunto, los Diputados Moneada, Caste
llanos, Bulnes, Rodezno (Don Joaquín), Al- 
dana, Pineda Batres, Zelaya, Alvarado, Ro
dezno (Don Agustín), Membreño, Colinidres, 
Midence, Funes, Martínez, Castillo, Galvez y 
Uclés; y por la discusión, por separado, los 
Representantes Bográn, Aranjo, Leiva, Zúni
ga (Don Carlos), Cabrera, Padilla, Lardizá- 
bal, Sánchez, Cisneros, Cruz y Vijil.

3. ®—Se dió cuenta con un Mensaje del Se
ñor Presidente de la República, fecha de ayer, 
excitando al Congreso á emitir una ley solge
operarios, pues las empresas particulares*y
públicas carecen de brazos, en razón de que

las -iisjKttáeiGnes vignites no consagran clara 
y terminantemente el trabajo obligatorio, y 
las autoridades i,o pueden cumplirlas. El 
Mensaje pasó al iuf -rme de los Diputados For
tín, Gamero y Moneada, quienes presentarán 
el respectivo proyecto.

4. °— Leído á indicación del Representante 
Membreño el dictamen acerca del proyecto 
del Diputado Aria*, se puso á discusión el ar- 
tícnlo l.° de ley para Municipalidades y Go
bernadores. E! primer S -cretino propaso que 
se cambiase este epígrafe por el de “ Ley de 
Municipalidades y Goberna lores,”  pero el Di
putado Padilla sostavo aquel, y el cambio no 
tuvo lugar. El articulo 1.® fné aprobado.

5. °— En el artículo 2.°, cuando habla de las 
circunstancia* precisas en todo térmico mu
nicipal, la Comisión propuso sustituir á las 
palabras: “ 1.® que no baje de quinientos, el 
número de sus habitantes residentes”  estas 
otras: “ que no baje de quinientos habitan
tes residentes en la población asiento de la 
Municipalidad. El Representante Padilla, a
poyado por el Diputado Moneada y el Repre
sentante Membreño, defendieron la reforma: 
el artículo 82 dé la Carta dice: que podrán 
constituir Municipio las poblaciones que ten
gan, por lo menos, quinientos habitantes; la 
palabra población puede referirse á éstos ó al 
lugar que les sirve de asiento, y por lo mismo, 
la rectificación es constitucional: por otra par
te, el interés de la civilización reclama que 
los Municipios teDgan bastantes medios para 
vivir, si se quiere que sean autónomos y lle
nen los fines de su instituto. Los Diputados 
Galvez, Cruz y Uclés, combatieron la rectifi
cación: la Carta no exige que los habitantes 
estén reunidos, y requerir esta circunstancia 
es infringirla: la mayor parte de nuestros Mu
nicipios dejarían de ser: habría una centrali
zación con perjnicio rfe cien pueblos y de 
sus grandes interesas de justicia, de instruc
ción y de policía.—Se suspendió el debate, y 
se levantó la sesión.— M. V ijil.—Alberto U- 
clés.— Máximo Galvez.

Sesión del 19 de Febrero de 1885.-—Presi
dió el Diputado Vijil, con asistencia de los 
Representantes Aídana, Araujo, Alvarado, 
Bográn, Baines, Colindres, Cabrera, Cruz, 
Castillo, Cubero, Cisneros, Castellanos, For
tín, Funes, Lardizábal, Leíva, Membreño, 
Moneada, Midence,“Martínez, Pineda Batres, 
'Rodezno (Don Agustín), Rodezno (Don-Joa
quín), Sánchez, Zelaya, Zúniga (Don Adol
fo), Zúniga (Don Cárlos) y los Secretarios 
Uclés y Galvez/ No concurrieron, por excusa 
legal, los Diputados Arias y Gamero.

1. °— Fué leída y aprobada el acta de la se
sión anterior.

2. ®—La Comisión de Fomento presentó su 
dictamen, en el sentido de que se apruebe el 
acuerdo gubernativo de 21 de Jnlío anterior 
que concede á Mr. Waldemar AUstrom el de
recho de construir uu ferro-carril, desde la 
Bahía de Trnjillo hasta Puerto Cortés, y otros 
privilegios para la empresa; agregando en el 
artículo 5.° la palabra proporcionalmente des
pués de correspondan. El Representante Pa
dilla indicó la conveniencia de que, en casos a-
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normales, el concesionario sea obligado á su
ministrar los trenes extraordinarios', el Dipu
tado Colíndres de la Comisión, odídó lo mis
mo suponiendo que, por error en la copia, se 
había repetido ordinarios en el ártica lo 15: la 
Mesa cambió esta palabra por aquella, y el 
dictamen se dió por disentido.

3. °—Se presentó asimismo el informe acer
ca de la Memcria de Fomento, favorable á la 
aprobación de los actos del Ejecutivo en este 
Samo, y sufrió el primer debate.

4. °— Continuando la discusión del artículo 
2 °  de la Ley para Municipalidades y Gober
nadores, el Representante Padilla propuso, 
como un término medio, redneir á doscientos 
el mínimum de habitantes residente en el cas
co de la población. El Diputado Moneada re
chazó este temperamento: los actuales Muñí 
cipios no tienen qne alarmarse: la ley mira al 
porvenir, no tiene efecto retroactivo. El Be- 
presentante Cruz abogó por la disposición del 
Proyecto, como lasóla constitucional y «in 
veniente, y el Diputado Membreflo por la en
mienda, como conforme á la Carta y no con
traria á derechos adquiridos. Entonces el Se
cretario Gal vez propaso la declaratoria de que 
la ley no ataca los municipios existentes, cosa 
qne seria impolítica, amantes, como son de su 
independencia, y que la condición de la refor
ma solo es para los que se constituyan en ade
lante. Pero el Representante Padilla defen
dió la reforma en absoluto, porque estando 
dentro de la Carta y tratando de reconstituir los 
municipios, á todos debe comprenderlos, pues 
en la organización del Poder Público es inad
misible el principio de no retroactividad. Ha
biéndose pedido por el Diputado Moneada 
que se diese por terminado el debate, y por el 
Representante Padilla que la votación fuera 
nominal, el Diputado Funes anunció que es
taría por la enmienda, pues solo así sería au
tónomo el Municipio. Discutido suficiente
mente el artículo 2.°, fné aprobado, con la 
rectificación del número 2.% por diez y seis ro
tos contra quince. Votaron por el artículo re
formado, los Representantes Mancada, Bo- 
grán, Leí va, Zúniga (Don Carlos), Aran jo, Ca
brera, Lardizábal, Padilla, Bnlnes, Sánchez, 
CisDeros, Rodezno (Don JoaquÍD), Aldana, 
Membreflo, Funes y Vijil; y por el primitivo, 
los Dipntados Cubero, Castellanos, Alvarado, 
Zelaya, Fortín, Rodezno (Don Agustín), Cruz, 
Colindres, Pineda Batres, Midence, Martínez, 
Zúniga (Dod Adolfo), Castillo, Galvez y U- 
clés.

5. °—El artículo 3.° fue aprobado sin dis
cusión.—Leído el artículo 4.°, que habla de 
la supresión de nn Municipio y sn agregación 
4 otro ó varios colindantes, cuando lo acuer
den las Municipalidades y la mayoría de los 
vecinos interesados, el Representante Fanes 
preguntó cuál sería el subsistente: el Diputa
do Membreflo contestó que el que se acorda
se y el Representante Padilla, que cuando dis
cordasen resolvería el Gobernador, y  qne la 
ley prevee el caso en adelante: el artícnlo 4.° 
fné aprobado- Discutiéndose el artícnlo ó.°, 
el Diputado Cruz prefirió, como más propio, 
decir la disgregación, y el Representante Pa
dilla segregación, qne es como está en el

proyecto: el artículo 5.° fné aprobado. Pues
to á disensión el artícnlo 6.°, notó el Diputa
do Croz qne tratándose de las cuestiones de 
creación, segregación y supresión de los mu
nicipios y sns términos, debe precisarse sí es 
administrativo ó contencioso el procedimien
to de los Gobernadores en él imperfectamen
te indicado; el Representante Padilla observó 
quj la Ley se ocupa del procedimiento, pro
piamente, al tratar de Gobernadores; y el Di
putado Membreflo qne el Ejecntivo puede re
glarlo: el artícnlo 6°. foé aprobado. Asimis
mo se aprobó el artícnlo ?.° Ea cnanto al 
S.°, el Representante Cruz llamó la atención 
sobre que hay pueblos sujetos á nn Departa
mento en lo político, á otro en lo militar, á 
éste en lo económico y á aquel en lo judicial, y 
el artícnlo no consulta esta distinción: con
testó el Diputado Membreflo que es absurda, 
que la Comisión la tuvo en cuenta, y que por 
eso aceptó la unida,! de jurisdicción: el artí
cnlo 8.° fué aprobado. Fueron igualmente 
aprobados los artículos 9 °  y 10, notando el 
Represante Padilla que éste, por errata, lle
va el número 11. Y  se levantó la sesión.— M. 
Vijil.—Alberto Uclés.— Máximo Galvez.

Decreto número 36 en que se declara el día 7 
de Marzo Gran dia de la Patria.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 36.

El Congreso Nacional
DECb e t a :

Artículo único.—El 7 de Marzo, en que el 
Pueblo Hondnrefio, por medio de sus Repre
sentantes, ha proclamado la Unión Nacional 
de Centro-Amériea, es GRAN DÍA DE LA 
PATRIA.

Dado en Tegaeigalpa, á 7 de Marzo de 
1885.—M. Vijil, D. P.— Alberto Üelés, D. S. 
Máximo Galvez, D, S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegaeigalpa, Marzo 7 de 1885.®

Ltrcs B o g r á n .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación.

C r e s c e n c io  G óm ez.

Y  por disposición del Seflor Presidente, 
imprímase y pnblíqnese.

Gómez.

Decreto número 37 en que se encarga al Poder 
Ejecutivo trate de arreglar nuevamente la 
cuestión de límites con la República del Sal- 
vador.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á SCS HABITANTES, SABED:
Qne el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 37.

El Congreso Nacional,
Considerando: qne ha sido improbada la 

Convención últimamente celebrada en la cin-

dad'de San Miguel,' referente, á la designación 
de fronteras entre esta República y la del Sal
vador; y en el deseo de que esa" cuestión, sea 
terminada consultando los derechos y la con
veniencia de ambos países, 

d e c s b t a :
Art. l.°—El Poder Ejecntivo, inspirándo

se en los sentimientos de fraternidad que siem 
pre deben existir entre el Salvador y Hondu
ras, adoptará todos los medios que la justicia, 
la conveniencia y la equidad aconsejan, reco
mendándole, con especialidad, el de arbitra
mento para llegar á nn arreglo qne fije, de un 
modo claro y permanente, 1a línea divisoria 
entre ambas Repúblicas, que hasta hoy ha sus
citado dadas.

Art. 2.°—Si al trazarse la referida línea 
fronteriza, los pueblos de una á otra Repúbli
ca,. á ella cercanos, enfrieren menoscabo en 
sus derechos territoriales respectivos, el Poder 
Ejecutivo dará sus instrucciones á fin de que 
dichos pueblos obtengan indemnizaciones e
quivalentes al perjuicio recibido.

Dado en Tegueigalpa, 4 9 de Marzo de 
1885.—M. Vijil, D. P.—Alberto Uclés, D. 
S.~Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecntivo.— P«r tanto, ejecútese. 
—Tegaeigalpa, Marzo 9 de 1885.

Luis Bográn.
El Ministro de Relaciones Exteriores,

J erónimo Z elaya-

Decreto número 38 en que se establece una 
Corte de Apelaciones extraordinaria, y  se 
crea una Corte de Apelaciones en Santa 
Bárbara.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

sigaiente:
DECRETO NUMERO 38.

El Congreso Nacional,
Considerando: que ante la3 Cortes de Ape

laciones hay pendientes más de dos mil pro
cesos, cuyo pronto despacho se hace cada día 
más difícil, por ser mayor el número de loa 
qne aquellos Tribunales reciben, que el qne 
pueden sustanciar en ignal espacio de tiempo.

Considerando: qne, para expeditar la Ad
ministración de Justicia, es conveniente esta
blecer una Corte'de Apelaciones extraordina
ria, que se ocupe exclusivamente de conocer y 
fallar en los asuntos rezagados, y nna ordina
ria que ejerza sns fanciones, &1 desaparecer a- 
qnella, en una sección* determinada de la Re
pública.

DECRETA:

Art. l.°— Para conocer y concluir todos los 
procesos pendientes, hasta el 31 de Diciembre 
último, ante las Cortes seccionales de Teguci- 
galpa y Comayagua, se establece nna especial 
de Apelaciones, qne residirá en esta ciudad.

Art. 2.°— Se crea una nuewSeceión Judi
cial de los'Deparfcamentos de Santa Bárbara, 
Copán, Gracias épintíbucá. En ella habrá 
nna Corte deJApelaeiones, rempente en la ciu
dad de Santa Bárbara,“ cuyas Sanciones prin-
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cipiarán al desaparecer la extraordinaria que 
esta ley establece.

Pero las Cortes de Tegncigalpa y Comaya- 
gsa fallarán las cansas ante ellas pendientes 
al establecerse la de Santa Bárbara.

Art. 3.®—Corresponderán á la Sección de 
la Corte de Comayagua, el Departamento de 
este nombre y los de La Paz, Yoro, Colón é 
Islas de la Bahía.

Art. 4.°—Los Departamentos de Tegnci
galpa, Olancho, El Paraíso y Cholnteca, que
darán bajo la jurisdicción de la Corte de Ape
laciones de esta Capital.

Dado en Tegncigalpa, á 9 de Marzo de 
1885.—M. Vijil, D. P.—Alberto Uclés, D. 
S.— Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, Marzo 11 de 1885.

Luis Bogbán.
El Secretario el Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública y Justicia.
R a f a e l  A l t  a b a d o .

Y  por disposición del Señor Presidente, 
pnblíquese y cúmplase.

Alvarado.

Decreto número 39 en que se confiere el grado 
de General de División al Ciudadano Don 
Ponciano Leiva.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:
Qne el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 39.

El Congreso Nacional, en atención á los re
levantes'servicios del Benemérito Ciudadano 
Don Ponciano Leiva,

DECBETA.
Artículo único.—Confiérese el grado de Ge

neral de División del Ejército de la Repúbli
ca, al Ciudadano Don Ponciano Leiva.

Dado en Tegncigalpa, á 10 de Marzo de 
1885.— M. Vijil, D. P .—Alberto Uclés, D. 
S.—Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, 12 de Marzo de 1885.

Luis Bogbán.
Por impedimento del Ministro de la Gue

rra, el de Gobernación,
Cbescencio Gómez.

Y  por disposición del Señor Presidente, pu- 
blíquese y cúmplase.

Gómez.

Decreto número 40 en que se confiere el grado 
de General de Brigada al Señor Licenciado 
Don Máximo Galvez.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente:
DECRETO NUMERO 40.

El Congreso Nacional, en atención á los 
méritos y aptitudes del Señor Licenciado Don 
Máximo Galvez,

decreta:
Artículo únieo.— Confiérese el grado de

Brigadier del Ejército de la República, al Se 
ñor Licenciado Don Máximo Galvez.

Dado en Tegncigalpa, á 10 de Marzo de 
1885.—M. Vijil, D. P.—Alberto Uclés.— D. 
S.—Carlos F. Alvarado, D. S.

Al Poder Ejecutivo.—Por tanto, ejecútese. 
—Tegaeigalpa, Marzo 12 de 1885.

Luis Bogbán.
El Secietario de la Guerra,

Ponciano Leiva .
Y  por disposición del Señor Presidente, pn

blíquese y cúmplase.
Leiva.

Decreto número 41 en que se confirman los as
censos á General de División de los Briga
dieres Don Pablo JVuila, Longino Sánchez 
y  Vicente Williams; y  al grado de Brigadier 
de los Coroneles Don Ramón Zdaya Vijil, 
Jacinto Castro Z ., Ricardo Archer, Esta
nislao Tomé y  José María Reina.

DECRETO NUMERO 42.
El Congreso Nacional

d e c r e t a :
Artículo único.—Confiérese el grado de Ge

neral de División, al Brigadier Don Eustaquio 
Madri-i.

Dado en Tegncigalpa, á 10 de Marzo de 1885. 
— M. Vijil, D. P. —Alberto Uclés, D. S.— 
Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, Marzo 12 de 1885.

Luis Bogbán.
El Secretario de la Guerra,

P o k c t a n o  L e i v a .
Y por disposición del Señor Presidente, pn

blíquese y cúmplase.
Leiva.

AVISO S.
CARTA CIRCULAR

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

Á sus habitantes, sabed:
Que el Congreso Nacional, ha ordenado lo 

signiente:
DECRETO NUMERO 41.

El Congreso Nacional, considerando: que 
por el Gobierno Constitucional se confirió en 
el año de 3876 al Brigadier Don Pablo Nuila 
el grado de General de División del Ejército 
de la República, y al Coronel Don Ramón 
Zelaya Vijil el de Brigadier: que por acuerdo 
de 15 de Octubre de 1883, el Consejo de Mi
nistros promovió al Brigadier Don Longmo 
Sánchez al grado de General de División y al 
Coronel Don Jacinto Castro Z. al grado de 
Brigadier: que por acuerdo de 24 de Diciem
bre del mismo año se confirió el grado de Ge
neral de División al Brigadier Don Vicente 
Williams: que por disposiciones posteriores 
los Coroneles Don Ricardo Archer, Don Es
tanislao Tomé y Don José María Reina, fae- 
ron promovidos al grado de Brigadier; y qne 
todos estos ascensos merecen la aprobación 
del Congreso,

decreta:
Artículo único.— Confínnanse los expresa

dos grados militares conferidos por el Poder 
Ejecntivo.

Dado en Tegncigalpa, á 10 de Marzo de 
1885.—M. Vijil. D. P.—Alberto Uclés, D. S.I 
Máximo Galvez, D. S.

Al Poder Ejecutivo.— Por tanto, ejecútese. 
—Tegncigalpa, Marzo 12 de 1885.

Luis Bogbán.
El Secretario de la Guerra,

Ponciano Leiva .
Y por disposición del Señor Presidente, pn- 

blíqnese y cúmplase.
Leiva.

Decreto número 42 en que se confiere el grado 
de General de División al Brigadier Don 
Eustaquio Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
DE HONDURAS,

A SUS HABITANTES, SABED:
Qne el Congreso Nacional ha ordenado lo si

guiente:

A los Comandantes de los vapores coste
ros de la Pacific Mail S. S. C?

.Panamá, Julio' 11 de 1885, 
Machas quejas has llegado 4 esta Agencia de los 

consignatarios de los puertos de Centro-Am érica, á 
caasa del gran daño hecho por el método bárbaro, 
practicado á bordo de nuestros vapores, por no hacer 
uso de garruchas y  botar indiscrecional mente de Ios- 
vapores hasta las lanchas los bultos, sin cuidado al 
guno del contenido de ellos.

Aunque hay mercaderías que pudieran resistir este 
manejo, tales, por ejemplo, como fardos, &., cuando 
no van. revueltos con maquinaria; hay otras mercade
rías, particularmente estas que uo se pueden pasar 
del vapor á la lancha á mano, que deben bajarse 
siempre por garrucha y  en estos citos partes de ma
quinaria, que justamente requieren este cuidado, por
que en Centro-América, quebrándose una de estas 
piezas, hace un gran daño y demora al dueño.

Tengo por bien, que para lo  sucesivo, UU. instrui
rán á rus subalternos á dedicar ti mayor cuidado en 
el desembarque de fletes eu la costa, pero que UU 
darán á la vez, su atención, personal á este asunto.

John M . Dow, Agente General.

Se coira en caalger caiMai:
O R O  en polvo, fundido, y acimentado.
O P A L O S  buenos, escogidos, grandes y chicos.
C U E R O S  de íes, de preferencia los de buen peso.
P IE L E S  D E  V E N A D O .
C A U C H O ^ÍB H D L E ), bien seco y  limpio.

Tegucige.-pa, Junio 20 de 1885.
202 R . S T R E B E R .

E l infrascrito. Secretario del Juzgado 2 ° de Letras 
del Departamento.

Hace saber: que por auto de 1.’ de Agosto del co
rriente año, se ha decretado nuevamente la venta en 
pública subasta, de unos semovientes de la propie- 
■dad de Doña Purificación Valle de-lazo, situados en 
la hacienda de “ Agua Caliente,”  comprensión mnni- 

i cápal de la  ciudad de Nacaome, á virtud de la ejecu- 
don  que por cantidad de pesos le ha establecido el 
representante de Doña Josefa Lazo de Valle; habien
do señalado para dicho remate, el sábado quince del 
mes en curso, 'á las tres de la  tarde. Los bienes em
bargados consisten: en doscientas cuarenta y ocho ca
bezas de ganado vacuno de año arriba, valoradas á 
ocho pesos cabeza: cuatro yeguas paridas, valoradas 
á diez pesos cada una: cuatro potrancas y  dos potros, 
á ocho pesos cabeza: dos caballos de campo, á diez 
pesos cada uno: un caballo v iejo en seis pesos y una 
muía nueva picada de araña, valorada eu veinticinco 
pesos.—Tegucigalpa, Agosto 3 de 1885.

1] Florencio P eralta . Srio.

E l infrascrito, Secretario de la Dirección General de 
Rentas.

Hace saber: qne en esta oficina se hallan de venta 
los valores siguientes:

Billetes del Tesoro; Vales correspondientes á la Ca
rretera al Sur; y . Billetes de extracción de ganado.

Se avisa, para que los particulares que necesiten 
algunas sumas en esta clase de valores, ocurran á la 
expresada oficina, donde las obtendrán.—Tegucigal
pa, Junio 80 de 1885.

Rafael Tejed  a.
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